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17 DE NovIEMBKE de 1834. 8 CD ARTOS.

Prgcfo de la sitscrip- 

fitin en Logran llet’a^ 

do esfe periodico tfue 

sale, los Iones y tfier^^ 

nes á casa Je lei Se

ñores suscriiortt.

Por un mes........ 7

Por ires iJ....... a i

Por »eis............. 4o

Por un ano.......74

Peales. Precio Je suscripción 
para las Justicias y 
.Jroniarnien/os 5 rs. 
y 3o rnrs. caJa mes 
Je^Je, el Jia i.° Je 
Julio, r para los Se-^ 
flores soscrtpfore.s 00- 
luntarioSf en am/jos 
casos francos Je por
te.

Peales.

Por un mes 8 y meJi»

Por tres meses,....28

Por seis iJ..........5a

Por un ano......’”.94

boletín oficial de LOGROÑO.
ARTICULO DE OÍTCÍO.

GOBIERNO CIVIL DE LA

' CÍRCtLAR NUM 37.

Siéráo repetidas las reclamaciones y quejas que por 
pueblos de esta provin

cia se me Jirigqn sobre las difnuhadcs que esperimen- 
lan para obtener el abono de las raciones que se les 
exigen por los Ge fes de las trepas de S. W. la Rei
na Nuestra Scííora que transitaren por ellos, y siendo 
de la mas alta importancia que no sufra el menor 
retraso este inferesantismo servicio, encargo eslrecba- 
nicnlc á todas las Justicias y Ayuntamientos se apre
suren á prestar lodos los auxilios y socorros á que 
sean obligados por los (iefes mencionados, recogien
do de ellos el correspondiente resguardo, con el cual 
deberán acudir al Comisario de Guerra, ministro de 
la hacienda militar de esta provincia para que les 
abone $u importe, y si , lo que no es de esperar, 
se negare á verificarlo, podrán acudir á S. M, la Rei
na por conducto del Sr, comisarlo ordenador del dis
trito, ó de los Sres. Intendentes de la provincia y fi
nalmente por el mío, debiendo esperar el mas com
pleto apoyo á cuantas reclamaciones hagan con justicia. 
^Logrcuo 11 de Noviembre de 1834,=Pio Pila.

Ministerio ¿e lo Interior.±=:n« dado cuenta á S. M. 
la Reína (robernadora de una esposicion de Don Al
cenle José Sanguino , vecino de Casar de Caceres, en 
solicitud de que se le espida gratuitamente, y sin su- 
gecion á examen el titulo de Maestro de primeras 
letras, en atención á haber sido examinado en i&2a 
ante la Diputación provincial de Cáceres, que le apio- 
bó con arreglo á lac insíruciones que entonces regían; 
y enterada 5. M. se ha dignado resolver que la Direc
ción general de Estudios espida nuevos líiuíos asi 
al citado Sanguino, como á todos los demas Maestros 
de primeras letras que se h„\,en en su caso, sin su«

PROVINCIA DE LOGROÑO.

getarles á nuevo e\ámen ni exigirles fetriburíon algu
na, siempre que con certificado de la autoridad com
pe ente acrediten su buena conducía, tal como sé re
quiere en los que se dedican á la cnscñauia dfi ía 
ninez. D-, Real orden lo digo à A. S, para su in— 
tclíg^’ncia y efectos correspondient.s. Dios guarde á 
V. S. xnucli >s años. Madrid 27 de Octubre de i 834• 
xxJo.'é Maria Moscoso de Allannra Sr.=liobernador 
civil de Logroño.

Comandancia cënbral dé ambas riojas,

Capitanía gcner.vl de castU’a la vieja.—Por real ordea 
de 31 del mes proximo pa ado se ha servido S. M. 
mandar que el Exemo. Sr. D. José Manso Capitan 
(lencral de e te disUiio, conservando el mando del 
mismo, tome en comisión y sin la menor demora el 
de las provincias vascongadas, debiendo obrar con las 
tropas de ambos cual converga á la causa de S. M. 
basta tanto que el g.-neral ca gt fe del egército del 
Norte Don Lcancisco Espoz y Mina designase el ge
neral ó (iefe que deba encangarse de aquel mando, 
en cuyo cavo se retirará á su capitanía General don
de tan necesaria es su presencia. Lo pongo eñ ro- 
oociiniento de V. S. para su inteligencia y fines 
consiguientes, haciéndolo insertar en el boletín oficial 
de esa provincia para que llcgua à la de lodos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Valladolid 3 de No
viembre de 1834'—Manuel de I.alrc.=Sr. Comandan
te militar de Logroño.

OTRA.
Capitanía general de Castilla la vieJa.=P. M.=E1 

Exemo. Sr. Capitan general de este egercilo y Provin
cia con fecha 4 ¿el actual desde su cuartel general 
de Raro me dice lo que copio: El Exemo. Sr. Se-,
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CretarÎA áe Estado y del Despacho de Ii guerra con fe
cha 27 de Octubre ultimo me dice lo que sígue.=Excmo. 
Sr.= A.1 capitán General de Aragon digo coa esta fe
cha lo siguiente.=[labíe«do dado cuenta á 5. M. 
de la exposición de V. E. relativa à que se ajjore á les 
individuos de tropa de las compañías de fusileros de se
guridad, ó de cuerpos francos el tieai^/o <pie en ellas 
sirvieren, si les tocase la suerte de soldados en las 
quintas succeslvas; se ha dignado S. M. resolverlo asi 
por punto general, despues de haber oído el pare> 
cer de su consejo de ministros.=:Lo que de real or
den traslado à V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.=:Lo que traslado à V. S. para que en 
el momento de su recibo disponga su circulación á 
las Provincia.s de este distrito, con encargo especial 
de que se inserte en el boletín oficial de cada una 
de ellas.=Y en su cumplimiento lo'traascribo á V. S. 
para que asi se verlfique.=Dlos guarde i V. S. mu
chos años. Valladolid 7 de Noviembre de i834.=Ma- 
»uel de Lalre.=Sr. comandante general de ambas 
riojas.

OTRA.

Capitanía General de Ca.stilla la víeja.=El Exemo. 
Sr. Capitan (joneral de este Egcrclto y Provincia con 
fecha 27 del actual me dice lo que sigue.=El Exrmo. 
Sr. Secretarlo de Estado y del Despacho de la guer
ra con fecha 21 de! corriente me dice lo siguicate. 
—Exemo. Sr.~nab¡i;ndo resuelto S. M. que se au
menten las compañías de seguridad señaladamente tu 
Castilla y Aragon, y habiéndose dignado declarar que 
los oficiales que pertenezcan á ellas, seguirán sus as
censo» en 1.1 escala general de su arma , me mau-» 
da S, M. prevenir .à \. E. que lo haga saber del 
modo mas líi az p.isible de sue te que Legue este 
aviso á los pueblos donde se hallen los excedentes , 
para que puedan dirigir sus solicitudes, y ser colo
cados en el'.as, los que lo deseen, con cuyo motivo 
renovará V. E. las anteriores resoluciones de S, hí. 
que ofrecen ventajas á los que asimismo desee» ser
vir en milicias provinciales. Por estos medios s : lia
rá mas breve la carrera, y mas segura la col icaclom 
de los escedentes, utilizándose sus servicios. De Real 
orden lo digo à V. E. para su inteligencia y efec
tos c®nsiguícnte$.=í.o que tms’ado á V. S. ó fin de 
que lo circileá tos (i'»bernxdor..*s civiles, y Comandan
tes militares de las pr'Viueias de cste^distrilo pa-aijue 
insertándolo en los boletines de las mismas llegue à 
noticia de los oficiales que puedan tener Ínteres en 
colocarse en cualquiera de los destinos varantes de las 
Compañías de Seguridad, o de los regimientos de mili
cias pro-lucíales con las ventajas que les ofreren tan
to esta Real orden como la de lo de Mavo de es
te ano.=I.ü que traslado á S. con el mi.»mo ob- 

^jclo, para que hacleudoio insertar en el boletín ofi
cial de esa provincia tenga toda la publicidad debi
da á fiu de que los oficiaí«is escedentes puedan te
ner colocsiion , tanto en las compañías de seguri
dad , como en los cuerpos de Milicias -Prevlnclales, 
según la citada Real orden de lo de Mayo que au
toriza al efecto al luspector de esta arma sin per- 
juicio de los resultados de clasificación.=Dlos guarde 
á V, S. muchos años. VatUdolid 3o de Octubre

de i834>=ManueI de Ltlre=Sr. Comandante Geno» 
ral de Logroño.

Insértese en el boletín oficial de esta Provincia í 
fin de que teniendo toda la publicidad posible, lle
gue á noticia de todos los individuos comprendidos 
en las anteriores resoluciones de 5. M. Logroño 
de Noviembra de i834'=Bartoloiné Amor.

€omanfianci^ Militar fú la provincia Soria,
Debiendo procederse á la construcción del vestuaM 

rio de los dos Batallones de infantería Ligera d* 
Cazadores de la Reina Gobernadora , y el completo 
del Escuadrón cazadores de Isabel ii , que se están 
organizando por orden de S. M. comunicada por el 
Exemo. Sr. Gapltau General de este Egército y Rei
no, debiendo ser el de los dos Batallones arreglado 
en un todo á el señalado para las tropas Ligeras del 
Eg'^relto y el del Escuadrón conforme lo uiá en 
el dia, cuyo modelo se presentará: Los que quisieren 
iBtercsirse en esta contrata presentarás inmediata
mente en esta Comandancia militar demi cargo las con
diciones , en la inteligencia de que recaerá ea el qu» 
con mas brcvv.d.id y ulibdad las manifieste. Soria 11 
de Noviembre de i834.=»El Coronel Gomaudaate 
M ¡iltar.=:Jose Maria Cistué.

Mas ha:e el quiere que el que pueda ; proverbio de 
cuya verdad nos cer/ijica d arianteníe la e’^perianeia. K1 
dia lo del presente al ponerse el sol, el Alcalde de 
la vil a de zAraedillo D. Luis Iniguez tubo aviso con
fidencial de que .seis soWaTíos bien armados que pare
cían Carabineros habían bajado por la Sierra de la 
Hoz coíi direrion á Santa Eulalia, barrio de dicha vi
lla; que a pesar de las invitaciones que lus habla hecho 
UH labrador que fue por el camino un poco tiempo 
en su compañía para que entrasen en ella , no ha
bla nquerido ai ceder conlestaudo que ¿aseaban per
noctar tío un pueblo chico, por todo lo cual sos- 
pe lió el \lcalde que «crian desertores ó facciosos, y 
»0 deteniéndose un nvunento dispuso que el suble- 
iiicHle de IVÍiliria Urbana 1). Casimiro Eerez con 28 
individuos de <1 cha arma se dirigiese al barrio de San
ta Eulalia cu su persecución, y con «¿fecto lo» vallea- 
te.s urbanos lograron sorprenderlos en dlchn punto, 
cenando, ios ds.sarmaron y condugeron á Aroedili* 
á presentarlos á su Alcalde que no cesó de dar otras 
disposiciones para que no se malograse la empresa. 
Heno de sentimiento par ro acompañar á aquellos e« 
su c.spedicion á cau.sa de su quebrantada salud. Resul
ta de la sumaria formada por dicho Alcalde que los pre
sos ^on desertores y se dirigían á.sus casas en Aragon,

iíiuiiierití de Ileal Hacienda I^Iilitar de las Provincias 
de Sana y Rioja.~El Sr, Comandante General de ambas 
iiiüj is en ojicio de este dia me dice lo que tigue.^^

Comandancia general de rmbas Riojas. = Para el 
dia 20 del corriente dispondrá V. S. se hallen en 
esta Capital los dueños de Caballos, Yeguas, y Mon
turas, que se han requisado para uso del escuadrón 
que estoy formando de Real orden, á fin de que pre
sencies la t.isacioQ que debe hacerse por peritos, y 
al mismo tiempo les prevendrá V. S. traigan el que 
no 1« haya hecho, las sillas, Bridas, y ronzales que
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tenían, y maliciosamente han ocultado, en el concep
to de que el que no lo verifique perderá el valor 
de la caballería que ha entregado.

Lo que pongo en conociraienlo de los ayuntamientos 
de los respectivos pueblos de esta provincia por me
dio del Boletín oficial de la nii^ma, para que dando la 
publicidad que es consiguiente surta los efectos que se 
propone por el citado Sr. Comandante General y el 
de proveer á los interesados de los respectivos docu
mentos. Logroño iS de Noviembre de 1834. Fran
cisco Martinez de Hoz.

El Ge'ieral D. Fransísco Eapoi y Mina d los Na^ 
♦>arros.=Paisanos : Acabo de posesionarme del mando 
del egércíto destinado á pacificar nuestra provincia.

Aunque lejos de vosotros, mi corazón ha derra
mado muchas lágrimas al coutcmplar el estado de 
anarquía en que os halláis de un año à esta parte, 
y los males que .sufre el piis que me dio el ser, 
tan renombrado en la historia por la acendrada leal
tad que en todos tiempos ha manifestado á sus le
gítimos Reyes. Y, ¡cómo era posible que no me la
mentara de la desolación que experimentan las fami
lias todas de mis compañeros de juventud, queen otro 
tiempo me dieron tantas pruebas de amistad y d''fe- 
rencíal la triste suerte que cabe á estos mismo com- 
pañeror, á este propio pais, que en la guerra de la Inde
pendencia me llamaron á acaudillarlos para sostener 
los derechos de nuestro legitimo Monarca, y las li
bertades patrias!

£n medio de mis padecimientos, enyo o^igc» aca
so DO ha sido otro que el de mi sensibilidad a vues
tros males, he rendido gracias al cialo porque me ha 
colocado de nuevo en posición de renovar nue.tras 
antiguas relacioncj, y de cooperar en union con ellas, 
y coa la fuerza del valiente y disciplinado eg«rcito que 
tengo ai honor de mandar, á vuestra entera pacifi- 
•aciow, haciendo desaparecer de col re vosotros la dis
cordia. libertándoos de este m )do de la guerra civil 
que OI devora. Eo nombre de nuestra hgi'iima Rei
na IsAB)>L II, y por ordcQ de su augusta Madre S. 
Ai, la Reina Gobernadora, tra-g* á todoj la paz <■ 
una mana; po.o con la otra empuñaré la espada y 
haré una guerra de esterminio á cuantos persistaa 
en la obcecación de despedazar las entrañas de la 
Kadrc patria con su conducta criminal. Sabed, pues, 
que estoy autorizado para conceder la paz , ó para 
hacer la guerra. Vosotros tados à quienes compete 
este aviso, elegid.

Me conocéis, paisanos: sabéis que yo nunca ha- 
b’o en valde. Buscadme en paz, vosotros los que vi* 
vis cstraviados, y principalmente los que lleváis 
esa miserable vida de errantes: deponed, entregad 
las armas y retíraos á vuestras catas.* yo os garan
tizo vuestra seguridad personal, el goce pacifico de 
vuestras fortunas, y el líbre ejercicio de vuestras ocu
paciones. Los que queráis continuar la carrera de 
las armas serviréis bajo de mis ordenes hasta la es
tera pacificación en cuerpos que formaré en el país, 
y despues dependerá de vuestra voluntad seguir en 
el servicio, ó retiraros á gozar de los premios á que os 
hubiereis hecho acreedores por vuestra buena coa- 
ducta y Si no 1* hacéis asi, y me dais lugar á que 

ponga en acción la fuerza del ejercita, y los demaa 
medios y facultades de que puedo disponer, no val
drán ya, llegado este caso, súplicas de ninguna cía-, 
se para mitigar el rigor de las medidas que tengo 
meditadas, y que se ejecutarán irremisiblemente.

Por de contado prevengo dc.sde ahora , que todo in
dividuo que se encuentre por la tropa estraviado del ca
mino Real en las horas que median desde que el sol 
se pone hasta que sale, y no justifique en el acto 
su procedencia legal, será incontinenti pasado por laa 
armas.

En el cuartel general de Pamplona á 4 ác No
viembre de 1834.=Francisco Espoz jr Mina,

Restimen de las Reales Ordemes, Decretos y circulet* 
res contenidas en los numeros de este Boletín Oficial 
publicados en el mes de Octubre.

ííeal orden facultando al Exenao. Sr, Capitan Ge
neral de Castilla la Vieja para que forme columnas 
móviles de la milicia urbana, é invitando á los 
baños para este servicio, pag. 4 o3.

Otra, autorizando á los Capitanes generales 
colocar en el ejercito oficiales excedentes, y para 
sean admitidos para subtenientes de milicias los 
detes de infantería que quieran verificar este 
pag. 4o3.

ur-

para 
que 
Ca
pase

Otra, que comprende ciertas aclaraciones sobre 
el artículo 15 del tratado 3.° del prontuario de Mili
cias; pag, 4^^*

Circular d«l Gobierno civil, dando termino de 
ochó días á las .Tusticias que no se hayan todavía 
presentado á pagar el importe del papel de relribu- 
bucion

Real 
dos los 
defensa

Real 
de los

que tienen recibido: pag. 4<^7*
arden por la que S. M. da gracias á to-5 
individuos que contribuyeron á la valeros* 
de la Villa da Haro. pag. 407« 
orden, en que se declara que no se eximen 
sorteos y servicio de milícas ios individuo* 

pcrtanerícntes á las compañías de seguridad pag. 407« 
Circular del corregimiento de este partido hacien

do saber el nombramiento y aprobación de los fie
les aiaiolacen y medidor, y mandando que concurran 
en al termino de treinta días ios pueblos de su com
prensión á la marca y registro de las pesas y medi-r 
das pag. 4o^«

Real orden nombrando à Don Diego Martinez d« 
la Rosa director General de positos del Reino, pag. 4o8.

Real orden- encargando á ios Gobernadores civile* 
la dirección de las casas de misericordia, hospicios, y 
demas establacimientos de beneficencia pag.

Circular de este Gobierno civil, pidiendo noticia* 
sobre el estado de los establecimientos de beneficencia 
y medios de mejorarlos, y dictando reglas para el au— 
■sento de tus fondos pag. 4i<«

Otra, suprimiendo las juntas de sanidad de parti
do, y las municipales en ios pueblos donde ne se pa
dezca la enfermedad epidemica del cólera, 6 haya con
cluido enteramente sus estragos, pag. 4 >3.

Otra, comunicando por disposición del Intendente 
de la provincia de Burgos cierta resolución sobre el ar« 
riendo de puestos públicos, pag. 4* 4*

Otra, que comprende una circular *del Contador 
Gdneral de propios y arbitrios del Reino, relativa à
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1a s suscríprÍoncs <jne dcbén loi pueblos bacít al pe— 
rio¿i('O titulado anafes admiuistrutivos: pag. 4 ‘ 5.

Real derreto, circalado por la Real Audiencia de 
Burgos di'lando varias penas contra los individuos 
pertejiccientcs á las facciones: pag 4’6.

-Real orden mandando organizar el setvicio de Se
renos y alumbrado nocturno en todas las capitales de 
Provincia, pag. 4’6.

Real ordenj acliratoriâ del arliculo 28 del Real 
decreto de 16 de Febrero de 1824« sobre el uso 
del papel sellado-, pag. 4’9»

-Otra, que declara libre la enlrada.de los gene
ro», frutos y efectos procedentes del estrangero en Ja 
Ciudad y puerto de Liorna: pag. 4’9»

Otra, para que loa libros parroquiales llamados 
Sacramentales,purdan llevar.se en p*¡ el ccniun.» pag. 420

C¡r( ular en que se manifieat^i que la legua legal adop
tada por la dirección general es la de aoS pies que 
señala la ky: pag. 4'.’o-
-íCircular del gobierno civil, para que los puebloá 

á que se dirige remitan en el termino que se sena-* 
la ciertas noticias reiativas à impuestos que de Real 
orden se piden á los Intendentes, pag. 42*-

Real Oí den comunicada por la Audiencia de Bur
gos, relativa é ciertas x:oaceslone< hechas á la empre
sa del canal de Castilla, pag. 421-

Ciicular de la Dirección general de estudios, ha
ciendo saber .vu instalar ion: pag, 4 a 3.

Real orden concediendo la pen.vinn de tres rs. dia* 
ríos sobre el fondo de temper alidades á la viuda de 
^arrísñ~Cutierrc7, ai baño vecino que fué de la A i
lla de Brillas.- psg. 42-3.

Pieal orden , por la que 5. M. se sirve mandar 
ge su-spenda por ahora la espo-irion de los productos 
d; la liidu..tria K^panola; pag. 423.
Aranceles de los díicrbos del íicl Almotacén y fiel me— 
didiir pag. 4’1-

(Circular drl Gob'erno civil, en qne por disposicirn 
del Sr. Comandatite militar de la provincia, se repi o- 
ducen los bandos que por el Lxemo Señor ( ajútan Gc- 
Tal .se publiraron con fecba.s 3 de Noviembre y » 8 
de Diciembre últimos: pag. 42 7'

Real orden comunicada por el acuerdo de la Real 
-audiencia de Vurgos; en ejue se dct lara (juc los au
ditores de Marina con estudio abierto no deben ser 
relevados de las defensas de pobres ni fiscalías, pag. 428.

Otra , cemprensiba de cierta resol, c on .vobre las 
’multas que ron aTeglo al articulo 49 dd Real de- 
•creto de 16 de Febre o de 1834 sobre ir-o dd pa
pel .seludj, han sido impu s’as à diferentes Lícribanos: 
pag. 439.

Real orden , di.sp tnirndo y arreglando el modo 
e>dc niQvilizar lolumnas Urbanas: pag. 43 r. 7

Otra sobre el propio objeto. p»g. 433.
-6 Otra sobre «1 tnismo. pag. 433.

Ctrl u ar de e,«1e gobierno civil, haciendo salicr- á 
. miieias nrbar.as la" re vit a que deberá pa.»:<rse en 

las labezás de sus partidos lespectivos, y ?<ual;.ndo 
ííiv' dias eu que deberán reunirse las coirespondieu-

-.tes á cada uno pag. 434«

Después' de trece meses dt penal da de» se presen
ta á nuestra vista un piélago inmensu de felicida-*

dcs.‘ el genio del mal En á desaparerer muy pron
to d« nuestra peninsula: por todas paites suena <1 cla
rín anuBiiando los laureles que vamos ha (•ogrr; el 
Gobierno ha desplegado banderas para terminar nue.s- 
tres niales.» nuestra Reina Gobernadora á «lado im
pulso à todos lo.s movimientos que .son rapaces para 
acabar la guerra.» el m-mbranuento de I). Francisco 
Espoz Y Mina pana General en g efe del egrrtito de 
operaciones es ec nuf.Strn coi repto 1.» .*alvagwaidia de la 
radon; su genio emprenda dur, el rnnrepto que «lis- 
fruta cofre lo.s Nav.'rro.<, .»,« inl-cpidez y todo cuan
to es necesario, se hallan reunid :.s en e.ste biabo 
militar; su caiactcr dulce y amable se dcj.v v'r c« 
la piodsma dirigida á sus pai.sauos y compauems en 
otro tiempo, y no dudamos que conseguirá g- andes 
ventajas; 1.a p.az y la guerra tra’go en las «b s ma
nos, les dice, elegid, lodo lo olvidaié, si deponéis las 
armas que deso'an á la madre patria; pero sino, t. ro
blad, que desenvaineré mi espada y os ha c una gue la 
de esterminio. ¿Qué Navarro habra que no oiga Ls ve
ces de este beroe en los dos < O» ceptc.s? Noi pet.'-u.'i- 
dimos que su presencia so’a ha ¡nipucsto á la f'i- 
ciqn mas terror, que un nuc'o rgirritn , y à II 
verdad que serán cuerdos si oyen sus smonestacio- 
nes. pues en otro caso, si dice MlN.\ á toda la Nación, 
corred á las armas, no había un solo e.^p. ñol quo 
desi iga su vez: loor eter no al aliente F.sp< ?, y quie
ra el cielo que cija el fruto que nnsotr s le des a- 
mos. En Kue.vlra Rii ja se nos ha deparado « tro genio, 
que (cnicndolo entre no.‘otros ya r ada 1« men.o.v ; otro 
valiente (jcfe digo de que los Rii janos le tiibntemf s 
las niavores gracias ; hablamos del coronel D. Barto
lomé Amor; este Gefe infatigable travaja sin cesar 
día y noche para poner en armas todo este Pans 
baba por fortura buena disposición en sus habitan
te.^, su geu'o amable y el aura popular que dis rut.i 
en estas Riojas, nos pondrá á cubierto de nue
vas invasiones de la facción. El aprtclable lioberua- 
dor civil D. Pió Pila Pizarro que tenemos en esta 
Provincia, no omite medio ni fdlig.a para conseguir 
la tranquilidad de que tanto necesitamos, y en union 
con vi Sr. .Amor Iravaja incc.santementc y coa tal 
acierto (¡ue podemos llamarnos fe ices en tenerlos en- 
tic iio.si.lros; y no dudamos que si el sabio (zebier- 
11,0 l >s deja fib ar, corresponderán los dos à la con
fianza que este País tiene depositada en ellos : las 
he.las di.-Iposiciones dtl Sr. Pila á causa de la cn- 
Icrmcdad que nos aílígia (el colera-morbo) han hecho 
que c.'.l.v desaparezca; y ya se ha cantado el Ic- 
Dvum en a.ciou de grai ia.s al Todo Pedí roso : las 
Lrniüas necesitadas han sido socorridas con mano ¡«ró- 
dig.a, los habitantes toóos de esta Ciudad viviremos 
et«.rnamenfe aejraderidos à lo.s lavores que este «lig* 
no Gobernador nos ha d¡.«¡{icosado ; quiera el cielo 

. conservarlo entre iio.solro.':, para que haga la t< lin
dad de la provincia de Rioja, «¡ue le está encargada.

-- l¡(iLifn'/ose veneif/o cí iercer irimesffe l'olfiin oji^ 
cí-al í!t’ e>fa ffroi’ineia que impuri a 17 reales y 3 o mrs. los 
pui¿ (n se presenta- án d pagarlo en las De/ o itana^ de Pro
pius de las cíí/ilZos de partida como esiú mandado para 
etiiía- ¡c> ¡unes,

' IMPRExNTA DE DOMINGO RUIZ.
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